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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Pot imi més.......................... 5’00
Por tres meses ................ 15'00
Por seis meses  ............. 30’00^
Por mi afto..................... 60’00

Número suelto; 0'75 céntimos 
me^ córlente.

Hastia tres meses 1'50 y fecháó 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño

Se publica los Maltes, Jueves y Sábados 
1

.Advertencia: No se admitirán, para >u rnserción, comumioacioncs que

no veng^am registradas del Oobierno C.vil de lia Provincia.

PRECIO DF INSERCION

Loe Edict-»8 y Anuncios de 
particuáarefe y oOcitles que 
->ean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA, 
7 ios que sean de previo PMfo, 
M tasarán a razón de VEIN TE 
ctmos. por PAl^BRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Loe interesados acreditaran en
tes de la publicación y por zoe 
dio de la correepondlente carta 
de pago, haber satisfecho "ü 
impone en la Depositarla de 
Foil dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Se suscribe ■ en la IntervenciOn de la Excelentísima Diputación ProVlncia; l 
'Obre de ia sutscnpcdbif es' a-lelantado ; pi>r tanto -.oio se atenderán la^ si. ' -r.p 
■iones q- e vengan acontpaúanapf de bU ¡mporie. detMonoo hacerlo los de fuera 
’e la capital por medio d*- libranzas del Tesoro. Giro Posta! o letra de fácil cobro

l as leyes obligarán en la Peninsula, telas adyecentes, Canarias, y territorios 
li Africa sujetoe a la legifiiación peniiMuLar a los veinte días de su promulga 
Clon SI en .ellas no se dispusiese otra co» Se enueyide hecna 1a promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Obra} Pública}
\etjiici<tdo de exjtropidcionea

N UNCIO
8019

En el expeliente de expropwición u’. 
las lineus que han de ocupaisv en el 
iépininu munieiipal de Logroño con mo- 
'livo 'de lus ubi Ti it, de ilü Ñamante d" la 
(.a.riA ? m de Logroño a Zai aguzia, K-i- 
iiinetri"' .1 al .5, p.ipu. suprimir id p/i.si,. 
la nivel con el T’errocU’riJ de ididejo'í 
■ 11 3U punto kiloineirico 73'700, cuy । re- 
liiciim de prupielariob se public') en <d 
BOLETIN OFICIAL de esta l’irovundh, 
núnneró 3l com bpondiente 'HiI hábddo '16 
•de marzo ■pasj.nlo, he rttyuelllo déclarai 
ia npeesidiad d), la ocupación de lae ' 1- 

■ radas ft'nuw, y avisar pór ki present.' 
a. los iiirterCbadOiS que figurín ,n ia re- 
Iricion nominal indicadla, para' qu.' en 

U’Ciho- dkrs, cúm4>a».L)Cuin 
iiiíii, la Alcaidkt de Logroño, por si o por 
rnedri ■de apoderado en forin.a, a hac: i 
a ih■sigmaeión de Perito que haya de 
represen tari es en in nN idieiini y ía-' i- 
ción de sus fincáis, debiendo adv-rtir 
quf dicho funcionario habrá de reunir 
lias condiciones exigiiiao n el articulo 
21 de la vigente Ley de expropiación 
y kn e-l 32 de su Hegiajnento, en la in- 
leligencla 'de que no reuniendo ■eeae con
diciones, o no hae-ijendo La- designiacíon 
dentro del püiazo eefualado, se entenderá 
qil) se conforman con el que ha de re
presentar a ia .A,diminiS'fr,ación.

Lo que- se hace público por med'io 
de t'sk- ¡periódico oficiad, pora "onoc;- 
mienitó de los inteneeadoe, en curapli- 

■ miento dit lo 'prevenido en loe articulO'S 
18 y 20 de La cita-da Ley.

8020

En el xpediente de exprepiiacion de 
lias Uncías que Inui de ocúpame en el 
término municipal de Haro, con nio- 
livo de lias obras d. consti ucclon del 
puente sobre el río Ebro en IIaro, y 
acceso «I misnio, en la Garrotera N-a- 
ciolval N-áltó de \ inaroz a Vitoria y San
tander, cuya relación de pr-opietarios se 
publico p,n los Boletines íJhciialec de es- 
la provine i-a números 28 y '3,', do; mis 
de marzo pasados he -lesticllo deolarai 
la 111 cesidiad de 1« ocupación de las ei- 
tíulas fincas, y avisar por La pres-eiite 
a los iiitercsedos que figuran en la re
lación noniiibaJ txipresada, para que en 
el t-érm-ino de ocho días, comparezcan 
ante la AHtaldia de Haio, por si o por 
iríwl'io de ¡tpodenado iii forma, a hace, 
la designación de PerHo que baya de 
iV préS'enlarles en ba medición y tas-a
ción de sus fincas, -lebiendo .h d vert ir 
que dicho fun-cdonajáo habrá de rftunii 
las condicion-es . xigidae en el artículo 
21 k' ia vigente Ley d-e expixipiacion 
yen .ol 32 -de su Beglomento, en la in- 
leligcnoia de que no reuniendo e.A-rs ei-n- 
dicioi4 s, o no b-aciendo ia designación 
dentro del plazo señalado, se entemlca 

que.H.. con for mían co-n el que ha de re- 
pr-i ^eniar a lia Adminieitra-Ciión.

Lo que se hace público por midió 
de (ôte periódico oficial, para ,conoci
miento de los interesado®, en cumpli- 
mie-nto de lo prevfenido en los «¡rtrcu'los 
18 y 20 pe lia c-ilade Ley.

Logroño 28 de mayo 1949.
El Ingeniero .leí-, 

José li. Curracido

Confeoeració.i Hidrográfica 
del Ebro

Sección de Aguas
Habiéndose forniuKftdo en este servi

cio la pttie-ión que c*.' reseña en i a si
guiente

N O T .ly
NoiUióre dol pelicionairiO don Danieil 

Sáenz de Zaitegui y don Luidos Vaiioiia 
Tirfi,chó, vecinos de Guzcurriiia de Hm 
lirón (Logroño).

Ga-nlidad de 'agua que se pnk he.- 
litros por segundo.

Corriente de domi) h-a 'de dtr-ivarsc 
Bio Tirón.

Téiminos munic-ipales en que radies.- 
rán -las oh ñas Luzcurrila de hni Tirou 
(Logroño).

I), •'i no dvl apru\kchamien,.u lLegi-.s.
De ía-iifi rni.dad con lo d.spu'i.-'to eii 

el articulo 11 dO; Reai Deed lo-L-ei nú- 
■linio 33, de 7 de Enero d-e 1927, modifi
cado por ,i 1 de 27 de marzo de 1931 y 
dísposicionet' concordantes, 6e abie un 
plmzo, que itiminará a les 13 hónas del 
día en que 4 cumplan treinta natura
les y cousecut'ivos d'esde la ft cha si
guiente, indusiMc, a la de publioación 
d-eil presente anuncio en el «Boletín Oll- 
oiail dtil Estado.

Durante este plazo, y eu horas hábi
les de oficinia, deberá el ,p, ticion-ario pre
sentar en las ofi-cinas de esta Jliíaiur ., 
sitas €11 Zaragoza, .Avtnida del Gene
ral .Mola, núml-no 26, el proyeoto corres
pondiente a las obras que trate de eje- 
cutar. También se admitirán en dichas 

• oficinas y en los rf-feridos plazos y ho- 
; ras, otros proyectos que tengan el mis

ino objeto que la petición que sk. anu-n- 
cia o sean inconipatibies .con , .. Trans- J 
currido el plazo fijado no se admitini ‘ 
ninguno más en comp tencie con k;s 
presentiados. '

La apertura di proyectos, a que st 
reñer.e el artículo 13 del Bewl Decreto 
liy antes ciiadOi se verificará a das 
tPíH'c iKiras del primer día laborable 
siguiente ni de iterminación dtil plazo 
d-e treinta días «an'tes fije do, pudiendo 
asistir al acto todot lóí» peticionarios 
y B vantáiidose de ello el -acto que pros- 
cribe (licito lartículo, que será suscrita 
por los missnós, ’
1 eeehtrfrrf frferef ffiemmeem mm ni 

Zaragoza 2,3 de junio 1949.
' Eli Ingeniero Di-rector Adjunto,

I F. Fernández

Diputácón Provincial
SECCION DE VIAS Y OBRAS

T-erín-i-nadia ia repapación del camino 
vecinal de «.Murillo de Rio Lza a Ven
tas 15'ancas», cuyas obra® fueron ejecu
tadas por el contratista don Félix An
driis .Martínez, d, pone en conocimien
to de las ipereon-as que pudiesen ser 
lafeotadas por tos mismas, para quji 
pueda presentar sus reclamaciones du- 
raipto el plazo dk treinta días hábiles, 
contados del siguiente en que aparezca 
leste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de ia provincia, a los efectos de dtvofiu- 
fdón de to fianza corresipon-dienU.

Lo-groño. 1 de julio 1949.
El Presidente, 

Ayapitu del Valle López

Moreno y Compañía
8018

Habiendo sufrido exf-ravio e! resguar
do de imposicióin ral plazo de un año 
de 2.2.50 p setas expedido a favor de do
ña Elena .Montiel, dc^ Tudelilla, con fe
cha 7 de mayo de 1936, s| hace público 
paie que el que Se .orea con d-enchu 
a reciamar lo haga en itl plazo de 13 
digs a contai’ de to publicación -le osle 
anuncio, .advirtiendo que si eii el indi 
cado plazo no se presente reclaifníei áii 
de terderp, se expedirá un dupliciado dei 
mismo, quedendo los Sres. Moreno y 
Compañía exenlos de toda bisponsalñ- 
lid-ad.

Calahorra, 28 de junio de 1949

Hotpital fílilitar 
de Logroño

8048

Necesitando adquirir e«t.< H(ispit<u 
.Militai’ -artículos y víveres de inmediato 
consumo para las atencionkfe del pró
ximo íii-es dé .AGOSTO, cuyos pliegos 
de condiciones técnicas y legmles de ña
fian tie manifiesto en la Adiini-niótr'iCián 
de ,&:e Establecimiento, se hace público 
que hasta tos doce horas d-€Sl día 9 .Jei 
aotuial podrán presentar sus ofertas en 
sobre cerrado y en -to citade Dependm- 
cia los industriales que lo de&kén.

Caso de flo .lecibi-i’se ofertas suficloa- 
-Ks pana cubrir sos atencioibcs en esta 
primena c-onvoc-atoria, se cefi brará una 
segunda, para i-a que -es admitirán pro- 
posii'ionj s basta las doce horas de', din 
19 de' mismo.

El impolie de e^te u-nuncio será e-a- 
11 sfecho a prornatdO’intre' los adhulioa- 
tamos.—Logroño 1 de JitUo de 1949.—El 
Capitán- A dim ill i strati or.—-Luis Ibarra.— 
Laúdete.—Vieto Bueno.'—El Cxunandnnie 
Ji. fe Administrati v-o.—Luis Ruiz Hrr 
nández.

Delegación Prcvincb.l de 
Trabajo

EuMiPRESAS DE L AGONSTRLGCIU.N i 
OBRAS PE BU CAS

8051
A requerimiento de la Delegacion Pro- 

viiictol dti Mutu'alidadks y Montepios La
borales, y en virtud de to d-emora o 
retraso observado, en las empñcsas afec- 
itadias por la RegLaanienlación Nacional 
de Trabajo cO las In-du&lrias dé la Com?- 
trucoióii y Obras Públicas, pana eficiuaii 
su -afiliación al Montepío Nacional de la 
ciliada denomin'ación, a pesar de Jas 
notas do la prensa y radio cursadas 
a esto efecto, se concede un último plaz.o 
de ocho días para realizar dicha afili-n- 
ción a tod-as tos onipreses que no la 
hubiesen presk-ntado. -debiendo recoger 
ios impresos en la Delegación de .Moai- 
■tepíos sitia £n esa a Capital, calle Docto
res Gasteoviejo número 15, bien enten- 
di-do que to inobservancia d|e esta or
den, por los perjuicios que irroga a los 
trabajadores afectados y marcha admir 
nistnati'va del refltrido Montepío, será 
sancionada por esta Delegación con el 
iináximo rigor.

Es de advertir, que la primitiva afi- 
hación aú MonWfpío Provincial de Ja 
Construcciiin, carece de valor por ba- 
iberse can’verti-do en Nacional con el 
oonsiguientje ca-mbio de impresos, y que 
la afilliación que se interesa empezó a 
-tener lugar -a partir dk! mes de ZMarzo 
del año en curso.

Logroño, 30 de junio 1949.
El Delegado de Trabajo,

Administración de 
Justicia

EDICTO
8024

D. Luis Garcia Royo, Magistrado— 
JJuez de piiníura iuetanoia del Juzgado 
número tres de esta villa y su partido.

Hago Saber; Que en .ste Juzgedo <íe 
s.gue expeilient para la declaración de 
herederos del fimado D. Pelayo Se-rv'ilio 
Redal y Pérez de Goñi, h-ijo de. Garlos 
y de Segunda, uatunal de Calahorra y 
vecino que fué dk Bilbao, en favor de 
sus sobrinos doña .Maila Natividad Re- 
del y Berasitegui y D. Carlos Julián 
R-ed-ail y Barastegui, en el cual hx acor- 
diado publicar el pnestnte, que sie fija
rá en los 'lugares del felleoimiKnto, na- 
turalez-a y vecindad d»^! causante e i-n- 
siiCtará en el «Boletín Oficiial del Estado» 
y en los de to ProvMiçia de Logroño y 
V'izcaya, aaiunciando su njuerte sin ten
tar, y los noinbies y grado de puire-ie 
t¡ SCO dé fi'S que reclaman su hereucto. 
llamando a loí que ee crean ton igual 
o mejor denecho para que comparezcMi

SGCB2021
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ante céle -Juzgado a recilam/arlo donlro 
livJ. 1er m ino do treinta dí as, pre'\ iriión- 
doloó (juo tnaniSMiurirido ese término sin 
veriíicrirJo les parará el {krjuic.o a que 
i laya lugar.

Dado en Brlibao a diez junio de 1949. 
El Secretario,

E D I .C T O
Don Miguel Aparioio Aparicio, Store- 

’t-ario del Juzgadlo ComarcaJ. de esta 
Ciudad de Alíaro.

Doj' fé y testiiuionio ; Que en eil jui
cio de faltas seguido en este Juzgado 
con ea núniieiü 76 dq 1949, y del que se 
hará mención, se ha dictado la sont n- 
oiia cuyo cncabezajniento y patrie dispo
sitiva, es tiel tenor literal siguiente ■.

«Sentencia.—Eai la Ciudad de Ai faro 
a dieoisieie de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El Sr. Don Manuel 
Marco San Francisco, Juez Comar a. 
sustituto dk? la misma por disfrutar ot 
licencia el propietario, ha visto los pn 
sente autos de juicio verbal de faltas 
(iimianiantts de sumario número 20 de 
1948 instruido por la Superioridad de 
esle Panido a virtud de denuncia did 
Guardia Municipal Emilio Munarriz Cor- 
cuera, mayor de tdád, casado, de esta 
veciitdad, contra el vecino de la misma 
Santos León Lasheras, cuyas circuns
tancias no constan ; habiendo si<lo partit 
çt Sr. Fiscal Comiarcal en Ja represcii- 
jación peculiar al mismo; y

Fallo: Que .debo condinar y condeno 
a Sand.^ Deo^i Jjas|heras jcoom autor 
rtteponsablf de una falla de blasfemia 
pif vista y penada en eJ articulo .567 nú 
mero primero <led Código pciiaJ, a la 
pena de cinco días de arresto, inulta de 
doscientas StSenta pesetas y pago «le 
costas.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuól Marco- 
rubricado.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente eitntencia por el Sr. Juez 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública, tn el mismo día de su fe
cha; doy fé—Miguel Aparicio—rubri
cado. »

^\si resulta y aparece de su origmal 
al que me remito; y .par,i que consti 
y §ea pubílicada en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, paar su notifi
cación ail denunciado cpyo actual para
dero se ignora, expidp la presente de 
orden y visada por S. S.» a-n Alfaro •’ 
23 de junio de 1949.

\'.“ R.o
El Juez Comarcal.

CEDI LA DE CITACION

8022

j 
i

En virtud <h- lo acordaxlo por el senvr 
Juez de Instrticción en el sumario nú- 
mlero 11 de 1949, por el delito de apro
piación Indebida, se cita ipor medio de 
la presente a Esperaiizít Zulaica Hermo- 
sdlla, die 32 .aúos, luja de Francisco y 
Nicoliasa, soltera, natural de Miranda 
die Ebro y domiciliada últimamente en 
Ljogroflo y Valladolid ejerciendo la pros
titución, y a Visitación Biiira Alesu. de 
30 años, hija de Ferrtando y Concep
ción, domiciliada en Zaragoza, también 
ejerciendo la prostitución; cuyos actua
les paraderos s(e ignoran, denunciante 
y denunciada respectivámente en el su
mario die que se .ha hecho mérito, com
parecerán en este Juzgado en el .plazo 
de diez días, con apicrcibímienio que de 
no eriflcarlo les parará él perjuicio a 
que hubiere lugar.

Calatayud 22 dé junio 1949.
El Secretario,

b032
Don Feline Rodrigo Renes. 

Magistrado Juez de 1“ In.stancia 
de la ciudad y Partido de Logro 
ño

En virtud del presente, hasfo 
€aber: Que en este juzgado Se 
cretarfa del que refrenda, pen
den autos f jecutivos seguidos a 
instancia del Banco de España, 
Sucursal de Logroño, represen

tado por el Procurador D. Fran
cisco Lor de Abajo, contra don 
Germán Aparicio Vega, mayor 
de edad y vecino de Logroño en 
los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a 
primero subasta por término de 
veinte días, los bienes embarga
dos al demandado, que se des
cribirán.

Advirtiéndose que la subasta 
tendrá lugar el día tres de Agos 
to próximo a las doce en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado; que 
para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar 
previamente el diez por ciento: 
que podrán hacerse posturas a 
calidad de cedei el remate a un 
tercero: que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del avaL.o.

Salen los bienes a subasta con 
la condición de que el rematante 
verifique la inscripción emitida 
antes o después del otorgamien
to de la escritura de venta, en el 
término que sea suficiente y el 
Juzgado acuerde

Dado en Logia ño a veintisi, te 
de junio de mil novecientos cua
renta y nu* ve.

El Secretario Judicial, 
Fincas ( bjeto de subasta, en Lo

groño
Una parcela solar en término 

de Vil amediana. Puente Madre 
y O mino de la Rib. zi, de diez 
metros de frente y diecisiete de 
fondo que linda al norte, Pedro 
Villar; Sur, Santiago Chasco Ló 
pez; Este, Lucas Tejada y Qeste 
por dor de tiene su entrada, Ca
mino llamado de la Ribaza. Su 
extínsión 170 meiro^ cuadrados. 
Este solar lo tiene adquirido don 
Germán Aparicio Vega, de don 
Pedro Vi’ar Suberviola en docu
mento privado y procede de se 
gregación de la porción de terre 
no que fué adquirida por el cita
do D. Pedro Vilar Suberviola de 
D. Lucas Tejada Sáenz de Teja 
dá en escritura pública autoriza
da por el Notai io de esta Capital 
el día 27 de Novieii f*re d 1942 
y que fué inscrita en el Registro 
de la Propiedad en el tomo 715 
del archivo, litro 50 oe Logroño 
folio 81, finca número 7.820, ins 
cripción l *. Sobre referida par 
cela ^olar, el expresado deudor 
D Germán Aparicio Viga ha 
construido a sus expensas una 
casa que está señalada con la 
letra F. y tiene su entrada por 
el citado camino de la Rioaza y 
consta ce una planta y un semi- 
sótano. Diih¿i casa tiene de fren 
te 8'22 metros por 7‘93 de fondo 
que hacen 65 metros cuadrados 
de superficie con dieciocho cen 
tímetros. Tasada en 29 435 88 pe
se r«ns.

Fi'ca urbana sita en Pu< i te 
Madre Camino di la Ribaza, que 
censta d(’ planta baj.i de una ao- 
lú m ino. -t ñ i¡;;d5 con la k trr G 
c 'I? uii.pi-í ; -Li 1 xunsió . i.s de 
7*20 111« tro> d' fuh di por once 
de fondo \ l.i CD3 7 70 rru tros 
de ()'>do \ li .da. N it*-. casa-(ly ' 
\1ói?-é.s .M.irí- ; S r. Ju-to Ri ina 
tes: Este. Camino u* 1;. Kibjza 
po donde tiene -u entr.id.i y O 
Lucas Tejada Sf-bre ella ha sido 
construida una casa por < xpre- 
.sado ejecutado D. Germán Apa- 
I icio Vega. La superficie son 55 
metros con 44 centímetros cua
drados la casa y el terreno 79 m. 
con 20 centímetros cuadrados -r- 
Tasada en 37.030 pesetas.

Ayuniamiejito de Alfaro 
EDICTO

8031
Haoe saber : QuR por este .\yunn- 

jniieiitxi a Instancia de don JuliAn .Xyala 
Binçoai, ee acordó la enajenación en 

pública subasta dé 261 m2, 15 dan.2 y 
40 om.2 y aproxiniadaonente tiene la 
forma de un tra4>€do nec-tánguJo, lin
dando por el Norlje en una longúitud de 
28'25 m. con Sébastiama Garüayo; Este 
con Barranco del Baño «n 9’50 ni. de 
aohgiitud; Sur, con Eugenio Força Ja 
en 31 m. (Je Jargo y Oeste con el ca
mino de Cervena en 8’50 in. de longi
tud por donde tiene su facliada prin
cipal, y es un solar edificable en «1 
casco de población denominado «Venia? 
del Baño», de tste 'término municipal; 
cuyo precio de tasación es de dos mil 
seiscienitas onde pesetas con cincuenta 
,v cuatro céirrimos.

Y necesitándose para la firmeza y eje
cución d|e esit.e acuerdo la aprobación 
Superior a los fines de lo dispuesto en 
■el Decreto di. 1 .Ministeriio del interior 
de 2,5 de m>arzo de 1938, CfreuJar de 
(le Agosto dt 1939 y demás d'isposiciones 
vigente^, se hace público que el e.xpi - 
■diente respliCtivo se halla de inanlíústo 
(41 ¡a Secretaría municipal, para lo que 
se abril una información pública por 
térni'iqco 1.5 días hábiles a partir de 
la pubfilcación del presente a,nuncio en 
el B<J¡^.EriN Q^LIAL de la Prwknla, 
para que durante dicho plazo puRdan 
arudi^ poT escrito ante el Gobierno Ci- 
viil de la provincia o ante U Ay un La- 
mientío. las personas naturales o juri
dicas, a cuyo particular interés afecte 
(lid., clan lente el 'acuerdo de que se trata 
así como a Jas Corporacion>es o Entida
des de interés social o económico radi
cantes en el Término municipal.

Lo qu) se hace público para general 
conocimiento.

.Ylfiar(? 22 junio 1949.
El Alcalde,

Ayuiitam ento de 
Logroño

8039 
Aprobada por el E.xoino. .Ayunlaniiltn- 

lo Pleno la operación de wansferencia 
de Créditos número uno del actual Ejer
cicio, el exiped'iente, de eonfoimidad con 
lo (lispul feto por eLartícuilo 236 en rela
ción con el 227, amibos defl Decreto de 
25 (le Enero de 1916 se incontrará e.\- 
pnesto al público por término de quince 
días hábiles inmedia ta mknte siguiente? 
al (le la publicación del 6igniente en el 
BOLETIN OFICIAI, de la provincia, in 
la rntercención municipiaJ y a las hora? 
(le diez a doce.

Durante el expijesado plazo podrán 
presentarse las Teclam.aciones que auto
riza el artículo 229 del referido Decreto, 
por la personas y Entidades cO'Uipren
didas en el 'artículo 228 del mismo.

Lo que se hace público para g)< neral 
conocimiento.

Logroño 1 (le Julio de 1949.

El Aicahle—Pre si dent»

Anuhci)} O/icLíci

E 1) 1 C T Ü

8028
Aprobado en un principio por cote 

Ayunlainit'iilo el expeliente de Suple
mento (le cré^lito (M presupuesto ordi
nario del Ejercicio actual con cargo al 
superávit resultante de la liquidación 
del ejercicio anterior, qui da expuesto ai 
publico por plazo de quince días en la 
A oreta ría dLtl Ayuntamiento, durante 
los cuales su p«jdráin piasentar tas rv- 
clatnaciones que efiaii convenientes, de 
acuerdo con el artículo 236 en relación 
con los artículos 227 al 229 (il l Decreto 
de 25 de 'Enero de 1946.

Matute 1 de junio 1949.
EOi Alcalde,

ANUNCIO

8027

Don Daniel Buiz Aduna, AltraWle Pre
sidente dei Ayuntamiento de TorreclllB 
de Qameros (Logroño).

Hago saber.: Que la Corporaoicxn Mu
nicipal de esta villa en Sesión de! día 
16 de julio de mil novecientos cuarinia 
y ocho, con asistencia de una mayoría 
superior a dos tercios, acordó por una
nimidad, «que por las obras «Je derribo 
verificadas en la calle CoiidEíia de To
rrecilla, han quedado inútiles y sin Jiin- 
guna finalidad, las parcElas siguientes : 
Un oalleijón sin salida que arrancaba 
de dicha calle de la cual tontatla nom
bre con 54 metros cuadrados y cincuen
ta y dos ílítatímetrop c iiadrados 
(54’52 m2). Un solar de un callei<5n sin 
salida de cuarenta y cuatro metros cua
drados cuarenta y dos centímetros cua
drados (44’42 m2). Que sie dendaren las 
dos pairoeias referidas sobran-es cíe vía 
pública y como consecuencia de ello, 
con el (’’arácter patrimonial de nroplo 
de este Ayuntamiento. QnE no son edi- 
flcabl'es y que su valor excedí; <41 < a da 
una ni (xmjuntamlente de Jp cnnritía que 
fija eU número cuarto del Air’.(culo 12.5 
de la Ijeiy Municipal de 21 de octubre 
de 193,5.

Qtje habiendo sido s(llicltad-.s ( U pro
piedad por doña Isabel García. Blare o. 
Viuda de Sáenz Diez cuRPf*ata v chopo 
metros cmadr.ndos treinte / sieú- cuitj- 
metros cuadrados, de la .primera par'Ha 
con los Jlo deros siguienUPS : Nort-> con 
casa de la peticiouiarla doño Inabi'' Gar
cía B-lanco, Viuda de Sáenz Diez. Sur 
Jardines' que está conRtmyc.ado la con- 
signada interesada. Este con .parcela del 
propio callejón sin saúd?. que ha so
licitado en propiedad .ion Pe-lrn Sien? 
DÍVz y Oeste con Tn cali’ Condesa de 
Torrecilla..

Ha solicitado en prtvpi (L 1 don Pedro 
Sáenz Diez, diez metros ruadj^vlos
Ce deniJTnei.ros cuadrado*.’, recito lie 5^ 
priimera pareóla, referida, con Ins Vi- 
guien'ies linderos" Norte, Sur y Orsfi' 
con terrenos de su pT(7piedad y Este 
con Terrenos del propio eallpijón si’n sa
lida. de donde se congregia (’sta parcela.

tiene soíliciiada doña Isabel Ga-rcin 
Blanco. Ha solicitado en propied.’t'd don 
.Pedro Sáenz Diez, cuarenta y cuatro me
tros cuad,rados cuarenta, y dos centí.mle- 
tro« cuadrados, que (constituye la se
gunda parcela. d'CeTarada sobrante de 
vía pública, frfenlte al Ayuntamiento, que 
lind-a al Norte con easa del solicitante 
don Pedro Sáenz Diez, Sur Muro de la 
carretera ramal die la travesía deja de 
So-ria a T.Ogrnño, Este con (.talle Sagasta 
y Oeste jardín de las propiedades del 
mismo don P-edro Sáenz Diez.

Que si(* saquen a subasta pública los 3 
101.06 demarcados anterlorment'g una vez 
que sea a.probad o el expedtente por la 
Dirección General de Adiminlritración lo
cal, s-egim es predepthm. l

Que se (cumplan los requisito? del Deal 
^DecTleto (le 2 de abril dé 1930; B O. de 
18 de Junio del mismo año; Decretn 
de 25 dé marzo de 1938, que son de apli
cación.

Para .efectos del necrelo de 25 de mar
zo de 1938 que regula el '^•rocédlmionto 
sustitutivo d'Oïl referéndum, se publica 
el extracto del acuerdo ■en el BOLETIN 
OFTCTAIi de 1a provincia, para informa
ción pública durante 1.5 días naturaleá 
a contar desde çû siguiente '81 en que 
aparezca inserto este anuneJo, a la qué 
solamente podrán acudir pina hacer kis 
reclamaciones qu(e estimen coii’venientts 
ipor escrito, ante cC' Exorno. Sr. Gober- 
ruador Civil a Ayuntamiento de esta villa 
las personas naiturales y jurídicas a cu
yo particular Interés aíecb»' directa y 
espeoiailmente el presente acuerdo,'o en
tidades de interés público o genérail y 
de carácter scxíial o económico radi- 
cantes en kste término Municipal.

Torrecilla de Cameros 23 junio 1949
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